


5. En octubre del año 2021, el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
(en adelante e indistintamente "MCTCI") publicó su Política Nacional de Inteligencia 
Artificial con el objetivo de insertar a Chile en la colaboración global relacionada con el 
desarrollo de herramientas basadas en esta tecnología, contar con un ecosistema de 
investigación, desarrollo e innovación en la materia que cree nuevas capacidades en los 
sectores productivos, académicos y estatales, y que, siguiendo los principios 
transversales de oportunidad y responsabilidad, contribuyan al desarrollo sustentable y 
mejoren la calidad de vida de todas y todos. Dicho instrumento se encuentra a la fecha 
en proceso de actualización. 

6. En mérito de lo expuesto, se ha estimado necesario recomendar a los órganos de la 
Administración del Estado los siguientes lineamientos en materia de uso de herramientas 
de inteligencia artificial en el sector público. 

7. Estos lineamientos constituirán un primer paso para arribar a un marco común, pues 
entregan pautas y recomendaciones generales para promover el uso responsable, ético, 
seguro y transparente de herramientas basadas en sistemas de inteligencia artificial en 
el sector público. Su seguimiento permitirá tener información preliminar y detallada acerca 
de los desafíos regulatorios y de coordinación en juego y, de ser necesario, determinar 
qué instrumentos son más eficientes y efectivos para abordarlos. 

II. LINEAMIENTOS RECOMENDADOS PARA EL USO DE HERRAMIENTAS DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO 

Se recomienda a los órganos de la Administración del Estado que, en el ejercicio de sus 
funciones, decidan desarrollar, implementar o utilizar herramientas basadas en sistemas de 
inteligencia artificial, considerar los siguientes lineamientos, a través de sus respectivos 
coordinadores de transformación digital: 

i. Inteligencia Artificial centrada en las personas 

a. Evaluar si el uso de inteligencia artificial es la solución tecnológica más adecuada 
tanto para atender las necesidades ciudadanas como de buen servicio y 
funcionamiento de la Administración que se tratan de satisfacer. 

b. Asegurar que las personas no sean objeto de discriminación arbitraria en función de 
su raza, color, ascendencia, género, orientación sexoafectiva, edad, idioma, religión, 
opiniones políticas, origen nacional, étnico o social, condición económica o social de 
nacimiento, discapacidad o cualquier otro motivo o razón, de acuerdo a lo establecido 
por la Constitución o las leyes, con motivo de la utilización de herramientas de 
inteligencia artificial. 

c. Involucrar a la ciudadanía y/o a la sociedad civil, cuando corresponda, en el diseño e 
implementación de herramientas de inteligencia artificial, en especial cuando éstas 
tengan la potencialidad de afectar sus derechos, a través de consultas públicas y 
otros mecanismos de participación previstos en la normativa nacional. 

d. Atender a los lineamientos de la Guía de Formulación Ética de Proyectos de Ciencia 
de Datos, publicada por la DGD, para la implementación de estas medidas y otras 
así como las acciones que de ellas deriven, cuando corresponda. 

ii. Transparencia y explicabilidad 

a. Informar a través de mecanismos idóneos y de fácil acceso a la ciudadanía acerca 
de las herramientas de inteligencia artificial que se encuentren utilizando dentro de 
sus procesos, ya sea en la provisión de servicios públicos o en el apoyo a la toma de 
decisiones del órgano de la Administración del Estado. 



b. Comunicar a través de canales idóneos, de fácil acceso y en lenguaje claro, si utilizan 
o se sirven de herramientas de inteligencia artificial en su relación con la ciudadanía, 
tales como chatbots, asistentes virtuales o sistemas automatizados para atención de 
público, entre otras. 

c. Poner a disposición de la ciudadanía, a través de canales idóneos de fácil acceso y 
en lenguaje claro, información respecto de la utilización de herramientas de 
inteligencia artificial para ejercer sus competencias, especialmente tratándose de 
procesos de toma de decisiones que pudieren afectar derechos fundamentales de 
las personas. 

iii. Privacidad y uso de datos 

a. Garantizar que el tratamiento de los datos personales, especialmente los de carácter 
sensible, que se haga al utilizar herramientas de inteligencia artificial, cumpla con la 
ley N°19.628 sobre protección de la vida privada o sus modificaciones, en particular, 
para asegurar que los datos que se traten para el desarrollo, entrenamiento o uso de 
herramientas de inteligencia artificial sea utilizada exclusivamente para los fines 
autorizados por sus titulares o por la ley. 

b. No introducir información personal, especialmente aquella de carácter sensible, en 
herramientas de inteligencia artificial generativa, cuando éstas no hayan sido 
contratadas por el órgano de la Administración del Estado o desarrolladas por o para 
éste. A este respecto, también debe tenerse especial cuidado con la información 
confidencial de personas jurídicas a las que tiene acceso la Administración. 

c. Revisar periódicamente los estudios, recomendaciones y jurisprudencia del Consejo 
para la Transparencia y otras autoridades competentes en materia de protección de 
datos personales, que sean relevantes para la implementación de estas medidas y 
las acciones que de ellas deriven. 

d. Cumplir con lo prescrito en el Decreto N° 7, de 2023, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que establece la Norma Técnica de Seguridad de la Información y 
Ciberseguridad conforme a la ley N°21.180; y el Decreto N°11, de 2023, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia que establece la Norma Técnica de Calidad y 
Funcionamiento de las plataformas electrónicas que sustentan procedimientos 
administrativos en los órganos de la Administración del Estado y aquellas 
recomendaciones relevantes dictadas por el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública en materia de ciberseguridad. 

iv. Otras medidas 

a. Velar, dentro de las necesidades y posibilidades de cada servicio, por la capacitación 
de sus funcionarios, funcionarias y otros servidores o servidoras públicas de su 
organización para la adecuada adopción de herramientas basadas en sistemas de 
inteligencia artificial. 

b. Atender a los lineamientos, sugerencias y aprendizajes contenidos en los siguientes 
documentos: 

i. Estudio Gobierno de datos en Ministerio de Desarrollo Social y Familia de 
la DGD y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

ii. Guía "Permitido innovar: .Cómo podemos desarrollar proyectos de ciencia 
de datos para innovar en el sector público?" del Laboratorio de Gobierno. 

iii. Publicación "Instituciones transformadoras 2023: buenas prácticas de la 
Administración Central" de la DGD. 



III. COMUNICACIONES Y SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

8. Para efectos de hacer seguimiento a las recomendaciones planteadas, la Jefatura de la 
DGD, en el ejercicio de sus funciones, podrá oficiar directamente a los órganos de la 
Administración del Estado para solicitar cualquier dato o información relacionada con 
estos lineamientos. Asimismo, el Director(a) de Datos de la DGD podrá solicitar, vía 
correo electrónico, a los(as) Coordinadores(as) de Transformación Digital, cualquier dato 
o información relacionada con el presente instrumento. 

9. La entrega de información de los(as) Coordinadores(as) de Transformación Digital en 
respuesta a los datos solicitados al Director(a) de Datos de la DGD se efectuará a la 
casilla de correo electrónico gobiernodatos~a digital.gob.cl. 

10. Cuando corresponda, los(as) Coordinadores(as) de Transformación Digital informarán 
que otra persona de su institución ha sido designada para asumir las labores de 
comunicación y seguimiento descritas en esta sección. En ese caso, el Director(a) de 
Datos de la DGD deberá realizar todas las solicitudes de información a la nueva persona 
que se designe. 

11 El MCTCI, en conjunto con la DGD, dentro de su ámbito de competencias, podrán 
elaborar lineamientos para el diseño e implementación de soluciones basadas en IA en 
el sector público y facilitar el cumplimiento de las medidas contenidas en este instrumento. 

12. Cualquier cambio que pudiese acontecer respecto de la estructura organizativa de las 
Reparticiones del Estado mencionadas en el presente instrumento, no afectará en ningún 
caso la vigencia y validez de las medidas expresadas. Sus roles definidos en el presente 
oficio serán asumidos por sus continuadores legales. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

LIZA 'QE SOTO 
retario General de la 

residencie

AISÉN ETCHEVERRY ESCU ' RO 

MColnorcimiento e Innovacióinga 
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